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Instancia: Primera 
 

Atendiendo las disposiciones contenidas en el artículo 509 del Código General del 
Proceso, del trabajo de partición y adjudicación presentado por el partidor NELSON 
LOBATON CURREA, se corre traslado a los interesados por el término de cinco (5) 
días para que, si a bien lo tienen, formulen objeciones con expresión de los hechos 
que les sirvan de fundamento. 
 
Por Secretaría ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 
suministrando la información que requirió a través de la comunicación allegada el 
28 de marzo de 2022. 
 
Por último, obre en autos el documento allegado por el Dr. NELSON LOBATON 
CURREA que da cuenta de la cancelación de la hipoteca que pesaba sobre el bien 
inmueble inventariado. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


